
2016-463 SANCION ARTICULO 1824 DEL CODIGO CIVIL CARLOTA MACIAS CONTRA HEREDEROS DE LA CAUSANTE GRACIELA TUTA DE 
TIBAQUIRA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), tres de diciembre de dos mil 

veinte. 
 
 
 
Para todos los efectos legales pertinentes ténganse como 

demandados a los señores Blanca Stella Narváez Tuta, Martha Elena 
Narváez Tuta, Clara Inés Narváez Tuta, Juan Manuel Narváez Tuta, 
herederos de la causante Susana Tuta de Narváez, en condición de hijos, 
así como al señor Jorge Andrés Narváez Pulido, quien actúa en condición 
de nieto, en razón al fallecimiento de su padre el señor Jorge Enrique 
Narvaez Tuta hijo de la mencionada de cujus, quienes acudieron por 
intermedio de su mandatario judicial ya reconocido. 

 
 

Notifíquese, 
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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